
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 363¡2013 

á, 13 de junio de 2013 

Mediante Hoja de Rutn N° 654/2012, se recibió el oficio firmado por el Alcalde Municipal: 
"Secretnrín Geneml O F. N° 1762/2012 delll de octubre de 2012, recibido en Secretaría del H. 
Concejo Municipnl el 19 de octubre de 2012, en cu111plimiento del Art. 12" numeral 11) de ln 
Ley de Mtmicipalidndes 2028, se relllite a conocillliento y consideración del H. Concejo 
Municipal In Minuta de Adjudicación del terreno ubicado e11 la UV. 75, MZA. 18, LOTE No 
09 A FAVOR DE JUANA CESPEDES SOLIZ, IVER BURGOS CESPEDES y CLAUDIA 
COIMBRA CESPEDES. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ordcrumza M unicipal N° 034/98 del 14 de septiembre de 1998 y Ordeua¡¡za 
Municipal (Ampliatoria) N'' Tl/99 del 15 de noviembre de 1999, el Gobiemo Municipal 
Autónolllo de Santa Cruz de la Sien·n, expropió los terrenos compre11didos en In U. V. 70, 77 y 
75 Zona Noreste, Barrio Los Tuser¡uis, terrenos que después de un proceso judicial de 
suscripció11 de M in u tn de Tmn�ferencin Forzosa, el O r. Osen r MetLaclw Ageleri, jue2 1 e' de 
Partido en lo CiPil de la Cnpitnl y el Alcalde Municipal de Snnta Cruz de In Sierra, l11g. Percy 
Fenuindcz Arlez suscriben la núrwta de trnn�ferencia, la cunl a trnvés del Instrumento N" 
83/2008 dcl 1" defebrero del 2008 es registrada en DD.RR. bajo la Matrícula 7011990080083. 

Que, de dic/111 expropiación resulta betLefíciados Juana Cespedes Soliz con C.I. 1564042 SC., 
Claudia Coimbra Cespedes CO/l C.f. 5334380 se., e Iver Burgos Cespedes C0/7 C.I. 
3191264 SC., el lote de terreno ubicado e11 la zona Norte, U. V. 75, Mza. 18, Lote 09, de esta 
ciudad, co11 una su¡xtficie de 400m2. 

Que, 111editmte Mclllorial de Solicitud de Adjudicación definitiva de fecha 11 de agosto de 2004, 

Juana Cespedes Soliz con C.T. 1564042 SC., Claudia Coimbra Cespedes con C.T. 5334380 

se., e Iver Burgos Cespedes COl! C.f. 3797 264 S C., el lote de terreno ubicndo ('Jl la 20/La 
Norte, U. V. 75, Mza. 18, lote 09, de estrz ciudad, con unrz superficie de 400m2. 

Que, el frri mi te de adj ud icació11 de termw pam 7'ivienda social solicitado por j UA NA 
CESPEDES SOLIZ, !VER BURGOS CESPEDES y CLAUDIA COIMBRA CESPEDES, ha 
cumplido con los requisitos exigidos para el efecto, seglÍ11 lo dispuesto en la l!Onttnti7'fl jurídica 
mtulicipal (O.M. 34/98, O.M. 71/99 y la O.M. N° 51/95) y co11 las fonllalidades exigidas por 
Oficialía Mayor de Planífícacióll; 

Que, La Resolución Adti!Ínistmtíva N'' 439/2012, del 16 de agosto de 2o-I2, señala en su Art. 
1'' r¡ue se ADJUDIQUE en Propiednd Definiti7'n n firuor de Juana Cespedes Soliz con C.I. 

1564042 SC., Claudia Coimbm Cesped.es con C.I. 5334380 SC., e lver Burgos Cespedes 
COl! C.l. 3191264 se., el lote de terreno ubicado en In Z0/117 Norte, U. V. 75, Mz. 18, lote 09, de 
estn ciudad, co11 una superficie de 400 rn2. ". 

Que, el Certificado de No propiednd (Negati7'0) del nño 2011, emitidos por el Registrador 
Departamental de Derechos Reales, por el cunl se acrcdita11 r¡ue JUANA CESPEDES SOLJZ, 
JVER BURGOS CESPEDES y CLAUDIA COUv1BRA CESPEDES, NO CUENTAN con 

registro de propiedad algu11o. 

Que, El Opto. de Colltrzbilidad C.J. N° 448/2012 indicn que se e71ÍdfllCÍI1ll los depósitos CJL las 
síguiwtes cuwtas fiscales: 

Cuentn Fiscal N" 10000001185615, denominada H.A.M. SANTA CRUZ 
FONDOS EN CUSTODIA, con el depósito Nc' 67320777 de Bs 8.726,00.-

( Oc! 10 M¡/ Sctccw" tos Ve m ti sé!s 00/100 Bo/¡¡•iaaos) 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, e11 virtud n estos antecedentes, e11 fecha 16 de ngosto de 20 12, se redactn la Minutn de 
Adjudicación en fnvor de JUANA CESPEDES SOLIZ, !VER BURGOS CESPEDES y 
CLAUDIA COJMBRA CESPEDES, dollde se le nd¡udicrz ell propiedad deji11itiva el lote de 
terre11o que tiene wu1 superficie de 400 1112 con las siguientes medidas y colindmtcins. 

Al Norte Mide 40.00 m Colinda con lote N° 08 

Al Sur Mide 40.00 rn Colilldn con lote Na 10 

Al Este Mide "10.00 lll Colinda con calle s/n 

Al Oeste Mide 10.00 111 Colinda con los lotes N° 33 y N°34 

LnJicarfo en la zona Norte de esta ciudmt signado co111o lote N'' 09, M::n. 18, U. V. 75, terreno 
r¡uc se desprenrfe de unn superficie 111ayor registmda en Derechos Reales bajo Matrícula No. 

70 1 1990080083, fir lllalldo en collstrzncia el Arr¡. Paris Ednwndo Farnh Paz, Oficinl Mayor de 
Plnn�ficación, Arq . Luís Mariano Zarnbmnn Bmvo, Director de Orrfenamiento Territorial, 
conjuntamente con los adjudicatarios JUANA CESPEDES SOLIZ, TVER BURGOS 
CESPEDES y CLAUDIA COIMBRA CESPEDES. 

POR TANTO: 

El H. Conce¡o Municipal rfe Santa Cruz rfe la Sierm en uso de lns legíti mas ntribuciones r¡ue le 
cor�ficre/l la Constitución Política del Estado, la Ley de Mullicipnlidndes y demás Hormas 
·uigCiltes en Sesión Ordinaria de fec/117 13 rfe junio de 20 13, dicta In siguiente: 

RESOLU CIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA In Minuta de Adjurfícacióll DefillifÍ7'a, a fiwor de LOS 
Sres. Juana Cespedes Soliz con C.l. 1564042 SC., Claudia Coímbra Cespedes con C.f. 
5334380 se., e Iver Burgos Cespedes con C.J. 319 1264 se., el lote de terrellO ubicado ell In 
:?.Oiln Norte, U. V. 75, Mzn. 18, lote 09, de estn ciudad, con una superficie de 400 1112., que se 
encuentm comprendido eH In expropiación dispuesta por In Ordennnzn Mwticipal Nr 34/98 rfel 
14 rfc octubre rfe 1998, por haberse co¡¡statarto r¡ue la docwllentaciót L y In adecuación de éstas a 
las norrnns relntít ,as, y pagado el I'rllor total rfel terreno segú¡¡ Certificnción emitidn por el Opto. 
de Contabilidad del Gobicmo Municipal Autónomo de Santn Cmz de la Sierra. Minuta de 
Adjlldicnción a suscribirse entre: el H. Alcalde Municipnt el Oficial Mayor de Plan �ficación, el 
Director de Ordcruuuiento Territorial y Juan Clovis Oli·ua More11o en calidad rfe 
Adiudicntario. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Mullicipat r¡ueda en.cargndo del Cumplirníento rfe la presente 
Resoluciótl. 
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